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VISTO;
La presentación efectuada por el Ing. Agr. Ing. Agr. Enrique A. WILLINGTON y

la Ing. Agr. Daniela Soledad LIVOLSI, por la cual solicitan autorización para
desempeñarse como Tutores para los Trabajos Académicos Integradores del espacio
curricular: "Área de Consolidación: Sistemas de Producción Pecuarios", durante
el segundo cuatrimestre del presente ciclo lectivo; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Convalidar lo actuado por los docentes que se detallan a
continuado^ como Tutores para los Trabajos Académicos Integradores del espacio
curricular: "Área de Consolidación: Sistemas de Producción Pecuarios", durante
el segundo cuatrimestre del presente ciclo lectivo. Si los docentes aludidos desean
continuar con las tareas de tutoría, deberán solicitar al Coordinador ser incorporados
en las Planificaciones Docentes correspondientes.
Docentes Tutores:

Ing. Agr. Daniela Soledad LIVOLSI, Leg. N° 50.023
- Ing. Agr. María Belén MONDINO, Leg. N° 50.736
- Ing. Agr. Matías José ARONICA GÓMEZ, Leg. N° 52.655
- Ing. Agr. Enrique A. WILLINGTON, Leg. N° 38.339

ARTÍCULO 2:
Sueldos y

Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de

Extensión, de Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección
Departamental a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TREINTA DÍAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

ARIEL RAMPQLDI
Secretario General
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